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SEGURIDAD

GIRAN ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA LA SUEGRA ASESINA DE POLANCO 30

MATÓ A EXREINA DE BELLEZA

Giran orden de

aprehensión a

suegra asesina
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La

Fiscalía General de Justicia

(FGJ) obtuvo de un juez de

control la orden de apre-
hensión en contra de Erika

María "N" por el delito de

feminicidio en agravio de

Carolina Flores, ex reina de

belleza de Baja California,
quien fue asesinada en un

inmueble de la colonia Po-

lanco, el pasado 15 de abril.

De acuerdo con la Fisca-

lía capitalina, la búsqueda se

extendió más allá de la Ciu-

dad de México, pues no se

descarta que haya regresado
al norte del país para escon-

derse de las autoridades.

Según las investigacio-
nes, Erika María "N" viajó
desde Ensenada, Baja Cali-

fornia, a la Ciudad de México

paracometer el crimeny uso

un arma calibre 9 mm., pre-
suntamente molesta porque
la víctima y su hijo, Alejan-
dro "N", se habían mudado a

un departamento en Polan-

co, alcaldía Miguel Hidalgo.
Las imágenes de las cá-

maras de videovigilancia y
la declaración del esposo
de Carolina, quien señaló a

agentes de la Policía de In-

vestigación que fue su madre

quien asesinó a su esposa

por diferencias que tenían,
forman parte de las pruebas
en la carpeta de investiga-
ción, por lo que el agente del

Ministerio Público solicitó a

unjuez la orden de aprehen-
sión en su contra que ya fue

entregada.

12
impactos de
bala, seis a la
altura de la
cabeza y seis
en el tórax,
presenta-
ba la víctima,
según los re-

sultados de

la necropsia.

La buscan por alre, mar y tlerra
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA

La familia de Edith

confía en indagación
POR IVÁN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Familiares de Edith Guada-

lupe Valdés respaldaron la
versión de la Fiscalía Gene-
ral de Justicia (FGJ) sobre la

responsabilidad de Juan Je-
sús "N" en el feminicidio de
la joven.

Enfatizaron que la ins-
titución no está fabricando

culpables, pues las prue-
bas que obran en la car-

peta de investigación son

contundentes.
A las afueras del Centro

de Atención Integral para
la Búsqueda de Personas

Desaparecidas, Alma, tía
de la víctima, afirmó que
no tienen duda de que las

investigaciones se realizan

con la debida diligencia.
"Como saben, hay ya

una persona vinculada a

proceso por el feminicidio
de nuestra querida Edith

Guadalupe, la cual no nos

cabe duda de que fuese el

autor intelectual del femi-
nicidio" apuntó

No obstante, la familia
aclaró que este respaldo a

la investigación no borra

las omisiones iniciales de

la FGJ durante las primeras
horas de búsqueda tras el

reporte el 15 de abril.

Con la VOZ entrecortada,

Alma acusó la desinforma-
ción falsas narrativas que,
aseguro, revictimizan a

Edith y sólo se aprovechan
del dolor ajeno.

Los familiares se des-

lindaron de una marcha

programada para hoy y pi-
dieron que no se utilice el
nombre de Edith con fines

ajenos su justicia.
Asimismo, solicitaron a

los medios de comunica-

ción respeto a su proceso
de duelo

Existen pruebas
contundentes y fehacientes

de su participación, las

cuales ya obran en una

carpeta de investigacióny

aún se siguen indagando
en torno a las pruebas
periciales."

ALMA

TÍADE EDITH
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Familia de Edith ahora

respalda a la fiscalía;
expertos independientes
revisan pruebas, señala

Familiares de Edith ahora apoyan versión de la FGJ sobre feminicidio

Las pruebas son contundentes,
aunque sostienen que inicialmente
hubo omisiones de la fiscalía

KEVIN RUIZ

Luego de haber señalado omisio-

nes en las investigacionesy corrup-
ción en la Fiscalía General Justicia
(FGJ), familiares de Edith Guada-

lupe respaldaron la versión de que
Juan Jesús N es el autor intelectual
del crimen y que la institución no

está fabricando culpables.
En conferencia afuera del Cen-

tro de Atención Integral para la

Búsqueda de Personas Desapare-
cidas, Alma, tía de la víctima, leyó
un comunicado en el que afirman

que las pruebas son fehacientes y
contundentes, por lo que no tenían
duda de que las investigaciones "se
están llevando a cabo con la debida

diligencia.
"Como saben, hayya una perso-

na vinculada a proceso por el femi-
nicidio de nuestra querida Edith
Guadalupe y no nos cabe duda de

que fue el autor intelectual del fe-
minicidio. También existen prue-
bas contundentes y fehacientes
de su participación, las cuales ya
obran en una carpeta de investiga-
ción y aún se siguen indagando en

torno a las pruebas periciales, de
las que no nos cabe la menor duda

que se están llevando a cabo con

la debida diligencia de la Fiscalía
General de Justicia."

Agregó que lo anterior no borra
las omisiones de la FGJ, las cuales
ocurrieron durante las primeras
horas de la búsqueda de su sobri-
na el 15 de abril, por lo que exigió
justicia para Edith.

Tras leer un comunicado, co-

mentó que las pruebas con las que
cuenta la fiscalía fueron revisadas

por expertos independientes, por

lo que tienen la seguridady certeza

de que "no está creando un culpa-

ble de fantasía.
Sostuvo que la confusión y des-

información han creado falsas
narrativas y comentarios que no

abonan al acceso a la verdad y a la

justicia, además de que revictimi-
zan a Edith. "Nos resulta impre-
sionante ver cómo alguien puede
aprovecharse de la inmediatezy el
dolor ajeno para obtener benefi-
cios propios".

Se deslindan de marcha

Los familiares se deslindaron de una

marcha programada hoy: pidieron
que no se use el nombre de Edith

Guadalupe; además, solicitaron a

los medios de comunicación que les

permitan seguir su proceso de duelo
sin seguir indagando en el caso.

Señalaron que el fiscal de des-
aparecidos, Eduardo Poletive, no

fue quien les pidió dinero, a pesar
de que en un principio lo señala-

ron, sino que fue un agente de la
Policía de Investigación, quien ya
fue destituido, junto con otra per-
sona y un agente del Ministerio
Público.

Una semana después del femini-
cidio, el caso genera aún pregun-
tas sobre la actuación de la FGJ,
además de que evidenció fallas es-

tructurales del sistema de justicia
penal, consideró Víctor Martínez

Zaldívar, abogado de la Clínica de
Defensa Penal Pública de la Uni-
versidad Iberoamericana.

El litigante sostuvo que la fisca-
lía debe corregir errores y evitar

que funcionarios filtren informa-

ción, preservar pruebas, como los
videos de vigilancia del edificio; de
zonas aledañas, así como ampliar
las líneas de investigación.

Advirtió que uno de los proble-

mas más frecuentes en México

y América Latina son las inda-

gaciones con efecto túnel, donde
las fiscalías concentran toda la
atención en una sola persona de-
tenida y abandonan otras líneas
de averiguación.
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La tía y el padre de Edith

pidieron a los medios que los

dejen vivir su duelo y que confían
en la FGJ. Foto Víctor Camacho
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REVICTIMIZARLAYDENUNCIA VERSIONES FALSASYDESINFORMACIÓN
VINCULADO A PROCESO POR EL FEMINICIDIO ES EL RESPONSABLE; PIDE NO
FAMILIA DE EDITH GUADALUPE DICE QUE HAY PRUEBAS DE QUE : HOMBRE

ana01IN

DEVASTADOS, PERO FIRMES

Reaparece familia y exige
no revictimizar a Edith

Respalda la versión de la Fiscalía,
rechaza versiones falsas y denuncia

desinformación en el caso; existen

pruebas contundentes contra el

indiciado Juan N, dice
BERENICE LUNA

n medio del duelo que dejó el

E feminicidio de Edith Guadalu-

pe, su familia reapareció públi-
camente para cerrar filas en

torno a la versión de la Fiscalía

y frenar lo que consideran una ola de de-

sinformación, oportunismo y narrativas
falsas que han contaminado el caso desde

que se confirmó su muerte.

Edith fue reportada como desapareci-
da el pasado 15 de abrily dos días después,
el 17, su cuerpo fue localizado sin vida. La

brutalidad del crimen encendió la indig-
nación social y colocó el caso en el centro

de la atención mediática. Sin embargo,
conforme avanzaron las investigaciones,
también comenzaron a circular versiones



La Prensa
Sección: Portada, Policía
2026-04-25 01:45:20 1083 cm

2
Página: 1, 22 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

encontradas, señalamientosy teorías que,

según la familia, han distorsionado la ver-

dad.

A través de un posicionamiento enca-

bezado por Alma, la tía de Edith, los fami-

liares fueron contundentes: no tienen du-

das sobre la responsabilidad del hombre

que ya fue vinculado a proceso como res-

ponsable del feminicidio. Aseguraron que
existen pruebas contundentes dentro de

la carpeta de investigación que sostienen

la teoría de la autoridad.

Incluso, afirmaron que dichos elemen-
tos han sido revisados por expertos inde-

pendientes, lo que les da certeza deque no

se trata de un culpable fabricado.
"La Fiscalía no está creando un culpa-

ble de fantasía", sostuvieron, al tiempo
que defendieron que las diligencias se es-

tán llevando a cabo bajo los principios de

legalidad y debida investigación.
No obstante, la familia reconoció que

durante las primeras horas tras la desapa-
rición hubo omisiones graves por parte de

autoridades, lo que pudo haber afectado

la localización oportuna de Edith. Estas

fallas, señalaron, ya tuvieron consecuen-

cias: un agente de la Policía de Investiga-
ción, otro elemento policial y un Ministe-

rio Público fueron separados de sus cargos

por su actuación irregular.
En ese mismo sentido, desmintieron

versiones que señalaban al fiscal de des-

aparecidos como responsable de un in-

tento de extorsión, aclarando que ese he-

cho fue atribuido a un agenteya destitui-

do. Para la familia, este tipo de informa-
ción errónea ha generado confusión y ha

desviado la atención de lo verdaderamen-

te importante: el acceso a la justicia.
Pero el mensaje más duro estuvo diri-

gido a quienes, aseguran, han intentado

lucrar con el caso. Denunciaron la presen-
cia de "actores infiltrados" que buscan

beneficios personales a partir del dolor

ajeno, así como la difusión de contenido

en redes sociales y materiales digitales
que, lejos de aportar, revictimizan a Edith

y a sus seres queridos.
También se deslindaron de cualquier

marcha 0 movilización convocada en

nombre de la joven y dejaron claro que la

familia no está solicitando apoyo econó-

mico.

"Lucrar con el dolor ajeno también es

un delito", advirtieron, en un llamado di-
recto a frenar el uso mediático del caso.

A los medios de comunicación, aunque
agradecieron la difusión inicial para la

búsqueda, les pidieron respeto y pruden-
cia. Solicitaron que se deje de insistir en

entrevistas 0 cuestionamientos y que se

les permita atravesar este proceso en pri-
vado, lejos del morbo y la exposición
constante.

Devastados, pero firmes, los familiares
insistieron en que su única exigencia es

justicia basada en la verdad, sin protago-
nismos ni distorsiones. Advirtieron que no

permitirán que el feminicidio de Edith

Guadalupe se convierta en un espectáculo
ni en una herramienta para intereses aje-
nos, mientras ellos intentan reconstruirse

tras una pérdida irreparable.

Advierten que no permitirán que el femi-

nicidio de Edith Guadalupe se convierta en un

espectáculo ni en herramienta de intereses

ajenos; "lucrar con el dolor ajeno también es

un delito"

CORTESÍA: FGJ CDMX

Los familiares de Edith no tienen dudas sobre la responsabilidad del hombre

vinculado a proceso, Juan N
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Pide la familia de Edith dejar de insistir en entrevistas 0 cuestionamientos y que se les permita atravesar este proceso en privado, lejos del morbo y la exposición constante
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LE PREDIÓ FUEGO A SU VÍCTIMA

Apaña la PDI a

despiadadamujer
ESTA ES LA TERCERA PERSONA DETENIDA POR EL

CASO Y YA FUE ENCERRADA EN PENAL FEMENIL DE

SANTA MARTHA

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. La

Fiscalía General de Justicia de

la Ciudad de México (Fiscalía
CDMX) aprehendió y obtuvo

lavinculación a proceso de Ana

"N", identificada como coauto-

ra material de un feminicidio

ocurrido el 16 de octubre de

2025 en la colonia Defensores

de la República, alcaldía Gusta-

vo A. Madero.

De acuerdo con las indaga-
torias, la víctima se encontraba

dentro de un domicilio que fue

incendiado por la ahora dete-

nida y sus cómplices, lo que le

provocó quemaduras graves, a

consecuencia de las cuales per-
dió la vida en el hospital.

El agente del Ministerio Pú-

blico integró la investigación y
solicitó la orden de aprehen-
sión en contra de Ana "N", la

cual fue otorgada por un juez
y ejecutada hace unos días por

agentes de la Policía de Inves-

tigación (PDI) en la colonia

Aldana, alcaldía Azcapotzalco.
Posteriormente, la imputada
fue trasladada al Centro Feme-

nil de Reinserción Social Santa

MarthaAcatitla.

Al día siguiente, durante la

audiencia inicial, a partir de

los datos de prueba presen-
tados por la Fiscalía CDMX,

un juez de control determi-

nó vincularla a proceso, le

impuso la medida cautelar

de prisión preventiva y fijó
un plazo de dos meses para
el cierre de la investigación
complementaria.

Esta es la tercera persona
relacionada con el caso. Pre-

viamente, agentes de la PDI

aprehendieron a Hugo "N" el

21 de octubre de 2025, quien
presuntamente ayudó a los

implicados a escapar a bordo

de un automóvil; y, un día des-

pués, a Eddy "N", quien habría

iniciado el incendio junto con

Ana "N". Ambos fueron vincu-

lados a proceso y permanecen
en prisión preventiva.

PROCESO

La Fiscalía
CDMX man-

tiene la in-

vestigación
con pers-
pectiva de

género y
continúa las

diligencias
para escla-
recer los he-
chos y llevar
ante la justi-
cia a las per-
sonas res-

ponsables.
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Atacó a la indefensa mujer junto con sus cómplices
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